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ANEXO NOOI

FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIóN OE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca:

Act¡v¡dad del POI/Acción Estratég¡ca PEI:

Dirección de Gestión Terr¡torial de la Autoridad
Regional Amb¡ental

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del terr¡tor¡o. I 2.1. Elabo?ción de instrumentos
para gest¡ón del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.

Elaboración de estudios temáticos. I 2.1.1.4.

Temát¡ca potencial y neces¡dades soc¡o

económicas. I 2.1.1.4.11. Especialista en

teledetección en fotogrametría.

Denom¡nación de la Contratac¡ón:

Serv¡cio de georreferenciación con GPS y

fotogrametría para el Pl "Mejoramiento de los

servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin, CUI

N'2519455, requerido por la Direcc¡ón de Gest¡ón

Territor¡al de la Autoridad Regional Ambiental del

GRSM,

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica S¡mpli ficada del

Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de informaciÓn de la ZEE en las 10

Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455.

Con Resolución Gerencial General Reg¡onal N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

202.1, se aprueba el Expediente Técn¡co del Pfoyecto de lnversiÓn "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os

de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 1O Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455,

por el monto de 5/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

jun¡o 2023, se aprueba la ModificaciÓn del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
,,Mejoramiento de los serv¡cios de informaciÓn de la zEE en las 10 Provincias el Departamento

de san Martin", cul N"25'19455, pof el monto de s/10,039,793.34 (D¡ez millones treinta y nueve

mil setec¡entos noventa y tres con 34/1OO soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la

modalidad de admin¡stración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

o

lll

La presente contralación tiene como flnal¡dad recopilar y analizar datos espacia

los recursos hídricos para uso poblacional, fuentes de agua que al¡mentan los Sistemas de agua

y saneamiento y para el uso multisectorial en el ámbito del departamento de San Martin, que

permita sustentar técnica y científ¡camente el proceso de zonificación EcolÓgica y Económica

(ZEE), fac¡titando la identificación de unidades del paisaje y la planif cación sostenible delterr¡torio

en benef¡c¡o del desarrollo soc¡al, económico y ambiental.

les referentes a

II. ANTECENDENTES

Mediante Resolución Eiecutiva Gerenc¡al N'009-2023/G RSM/ARA"/G E, de fecha 12 de julio de

I. FINALIDAO PUBLICA
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2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicaos de ¡nformación de la ZEE en las 10
Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡ez m¡llones treinta y nueve mil setec¡entos novenla y tres con 34/1OO soles) a la Dirección de
Gestión Territor¡al (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técn¡co y Plan Operat¡vo Anual apÍobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de en erc de 2025, ta Gerencia Regionat de
Planeamiento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de F¡nanciamiento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los servic¡os de
informacaón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martan", CUI N"25'19455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (C¡nco millones cuatroc¡entos seis m¡l ciento setenta y se¡s con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha lZ de febrero
de2025,la Direcc¡ón de cestión Territor¡alde la Autoridad Regional Amb¡ental ApRU EBA el plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servicios de información
de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto
de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos seis mil ciento setenta y se¡s con 00/100 soles).

Med¡ante Resolución cerencial General Regionat N"131-202S-cRSM/ccR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los serv¡c¡os de información de la ZEE en las 1O Prov¡ncias el Departamento
de san Martin", cul N'2519455, por et monto de S/10,093,273.00 (Diez miltones noventa y tres
mil doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
adm¡nistración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución D¡rectoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de cestión Territoraal de la Autoridad Regionat Amb¡entat resuelve ApROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡ficado 1 del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los
serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI
N"2519455, por el monlo de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco millones dosc¡entos treinta y se¡s mil
novecienlos veintis¡ete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIóN

3.1. Ob¡et¡vo General
Obtener productos fotogramétracos de alta re§olución (como ortofotos, modelos
digitales de elevación, y nubes de puntos), mediante vuelos fotogramétr¡cos en zonas
de interés del Pl ZEE, para apoyar el anál¡sis biofísico y soc¡oeconómico del territorio.
Según COMPONENTE 2: ADECUAOOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIóN DEL TERRITORIO.
/ 2.,I. ELABORACIóN OE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE (MESO) / 2.1 .l . ELABORACTÓN DE ESTUDTOS TEMÁT|COS. I 2.1.1 .4.
TEMÁTICA POTENCIAL Y NECESIDADES SOCIO ECONÓMICAS. I 2.1.'1.4.11.
ESPECIALISTA EN TELEDETECCIÓN EN FOTOGRAMETR|A.
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3.2. Objet¡voEspec¡f¡co
. Real¡zar vuelos fotogramétricos en las zonas priorizadas del estudio.
. Procesar las ¡mágenes captadas para generar ortofotos y modelos digitales del

terreno (MDT/MDS).
. Propori:¡onar ¡nformación georreferenc¡ada compat¡ble con los Sistemas de

lnforrnac¡ón Geográf¡ca (SlG) del Pl ZEE.
. Entregar productos cartográf¡cos útiles para la del¡mitac¡ón de unidades del

paisaje y análisis de cobertura del suelo.

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descr¡pción del serv¡c¡o a contratar

N" Descr¡pc¡ón del servicio
Unidad de

med¡da
Cantidad

1
Serv¡cio de georreferenc¡ación con GPS y

fotogrametría
Entregables 4

4.2. Act¡vidades
a. Plan de Trabajo

/ Recop¡lac¡ón de información:
/ Verif¡cación física en área de estudio.
/ Establecimiento de puntos de apoyo:

> Ub¡cación de estacas para el gps d¡ferencial
> Lectura de data eslática

/ Planificación LiDAR:
> Plan¡f¡cac¡ón L¡DAR
; Escaneo L¡DAR aéreo

/ r?baip de gabinete
> Procesamiento de la data L¡DAR

> Procesamiento de la data estática
> Correcc¡ón de trayector¡a y georeferenciac¡ón
> Clas¡f¡cac¡ón de nube de puntos
> DTM
> DSM
,OM
> Curvas de nivel
> lnforme de procesamiento
! lnforme final

b. Recopilación de información secundaria básica ex¡stente:
/ Recop¡lación de los datos espaciales de agua y saneam¡ento de las entidades

del Direcciones Regionales de Salud, de V¡vienda, Construcción y

Saneam¡ento, de Producción y otras inslancias competentes en mater¡a de
recursos hídr¡cos del Gobierno Regional de San MarlÍn.

c. Análisis y procesam¡ento de la información
/ En base a la información existente referente a la temática recursos hidricos

se realizará el anális¡s de correspondenc¡a entre los aspeclos, variables,
indicadores sociales del ámb¡to del departamento de San Martín.
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4.3. Plan de Traba¡o
Según lo indicado en el numeral 4.2

4.4. Recursos a ser prev¡stos por el proveedor

4.4.1 . Matér¡ales
/ Baterías recargables para drones y equipos auxiliares (con autonomía

suficiente para.¡ornadas extensas).
/ Materiales para marcac¡ón de puntos de control terrestre (PCT): p¡ntura

en spray, estacas, balizas, elc.
/ Documentación impresa (plan de vuelo, formatos de campo, checklists de

vuelo).
/ lnsumos de ofic¡na necesarios para eltrabajo técnico (papelería, carpetas,

etc.).

4.4.2. Equ¡pam¡ento

Equ¡pam¡ento técn¡co
¡ Dron profesional multirrotor con capacidad para vuelos de larga

duración y cobertura de grandes áreas, con sistema de
georreferenc¡ación RTK.

. Sensor Lidar, Rango de detecc¡ón 1000 m @ 80% reflectancia, 790
m @ 50% reflectanc¡a, 350 m @ 10% reflectancia, Peso 2.25 kg,

Campo de v¡s¡ón (FOV) 100", cámara de 26 Mp Pixels integrada al

dron con g¡mbal).
. Estación base GNSS con receptor diferenc¡al para correcciones

PPI« RTK.
. Equipos de posicionam¡ento GPS/GNSS de alta prec¡s¡ón (para

puntos de control terrestre).
. Computadoras de alto rend¡m¡ento (CPU, GPU, RAM) para

procesamiento fotogramétrico.
. Software de procesamiento espec¡al¡zado (LiDAR360, LiDAR360

MLS).
. Equipos de respaldo para vuelos (dron ad¡c¡onal, baterías, hélices,

cables, etc.)

Equipos auxil¡ares y de campo
. Trípodes, jalones y accesorios para ¡nstalación de estaciones

GNSS.
. Dispos¡t¡vos de comun¡cac¡ón (radios portát¡les, celulares satel¡tales

si apl¡ca).
. Dispositivos de almacenam¡ento externo (discos duros externos,

USB de alta capacidad).
. Sombra portátil o carpa para protección de equipos durante traba.¡o

de campo.
. Herram¡entas de mantenim¡enlo básico para el dron y sus

componentes.
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4.5. Recursos y facilidades ser provistos por la ent¡dad
. Coordinación lécnica y logíst¡ca con autoridades locales.
. lnformación previa del área de estud¡o (coordenadas, lím¡tes geográf¡cos,

accesos).
. Acompañamiento institucional en campo, si es requer¡do.
. Espacio físico para reuniones técnicas y entrega de productos.
. Acceso a la base cartográflca y capas existentes del Pl.

4.6. Norma técnica, normas metrológicas y/o sanitarias nac¡onales
. Constituc¡ón Polit¡ca del Perú
. Ley N" 27783. Ley de Bases de la Descentral¡zación. Establece como uno de sus

objetivos a nivel amb¡ental, el ordenamiento territorial y del entorno ambiental
desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo.

. Decreto Supremo N" 087-2004-PCM

. Decreto del Consejo Directivo N' 010-2006-CONAM-CD

. Decreto Supremo N" 002-2017-MINAM

. Ley de Recursos Hídricos N" 29338

. Guía de ¡nventario de Fuentes de Agua aprobada con Resoluc¡ón Jefatural N'3'19-
2015-ANA.

. Ley Para la Protección, Conservación y Uso Sosten¡ble de los Humedales en el

Terr¡tor¡o Nacional N' 32099.
. R.M. N" 135-2013-MlNAM, Guia Metodológica para la elaborac¡ón de los

instrumentos técnicos sustentatorios para el Ordenamiento Territorial
. R.M. N" 098-2016-MlNAM, Lineamientos Estratégicos y Disposic¡ones

Complementarias para la conducción del proceso de Ordenam¡ento Territoraal
. R.M. N' 098-2016-MlNAM, L¡neam¡entos Estratég¡cos y D¡sposiciones

Complementar¡as para la conducción del proceso de Ordenamiento Territorial.
. R.M. N" 026-2010-M|NAM, Lineamientos de Política para el Ordenamiento

Territor¡al.

4.7 . lmpacto amb¡ental
Se tendrá en cons¡derac¡ón cr¡terios para garant¡zar la sostenibilidad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente
y eficaz de los recursos públicos perm¡tiendo el uso racional, ahorro y optimización del
consumo de energía eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; asi como la

segregación y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las

condiciones ambientales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que

cubra entre otros riesgos los s¡guientes: Gastos de hosp¡talizac¡ón, ¡nval¡dez
permanente, muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la prestac¡ón de
sus servicios.

Nombre de documento
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4.9.1. Manten¡miento prevent¡vo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capacitac¡ón y/oentrenam¡ento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestaciones accesor¡as
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Requ¡s¡tos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado act¡vo y habido.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
o Estos requ¡s¡tos serán acred¡tados con la s¡gu¡ente documentac¡ón:

- Declaración jurada del pÍoveedor (Anexo 0'l).
- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre proh¡bic¡ones e ¡ncompatib¡l¡dades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autor¡zación de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Experiencia en la espec¡al¡dad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente a S/
42,000.00 (cuarenta y dos mil con 00/100 Soles), por la contratación de servicios
iguales o sim¡lares al objeto de la contratación en el sector público y/o privado

durante los años (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que

se computarán desde la fecha de la conformidad o em¡s¡ón del comprobante de
pago, según corresponda.

5.1.

Se cons¡deran serv¡c¡os s¡m¡lares a lo s¡gu¡ente curso de fotogrametría y/o
curso de levantamaento de datos geoespac¡ales con s¡stema LiDAR y/o
topografía L¡DAR.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del postor en la especial¡dad se acreditará con cop¡a s¡mple de (¡)
contratos u órdenes de sev¡c¡os, y su respect¡va conformidad o constanc¡a de
prestación; o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acred¡te documental
y fehac¡entemente, con constanc¡a de depós¡to, nota de abono, repode de estado
de cuenta, cualqu¡er otro documento em¡t¡do por ent¡dad del sistema financiero
que acredite el abono o med¡ante cancelación en el m¡smo comprobante de pago,

4.9. Prestac¡ones accesor¡as a la prestac¡ón pr¡nc¡pal
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correspondientes a un máx¡mo de ve¡nte (20) contratac¡ones. En caso el postor
sustente su exper¡encia en la especialidad med¡ante contratac¡ones real¡zadas con
pr¡vados, para acred¡tarla debe presentar de forma obl¡gator¡a lo ¡nd¡cado en el
numeral (¡¡) del presente párrafo; no es pos/b/e que acredite su experiencia
ún¡camente con la presentac¡ón de contretos u órdenes de compra con
conform¡dad o constanc¡a de prestac¡ón.

5.2. Requ¡sitos del personal clave

5.2.1 Formac¡ón académ¡ca:
Bachiller en c¡encias de los recursos naturales renovables y/o ambiental y/o
agrónomo.
Contar con Licencia (RPAS).

Acred¡tac¡ón:
El titulo será ver¡f¡cado por los evaluadores en el Reg¡stro Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Títulos Profes¡onales en el poñal web de la Super¡ntendenc¡a
Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versitar¡a - SUNEDU a través del
s¡gu¡ente l¡nk: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de
Ceft¡f¡cados, Grados y Titulos a cargo del M¡nisterio de Educación a través
del s¡gu¡ente link //t ¡t u I o s ¡ n st ¡t u to s. m ¡ n e d u obt según corresponda

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profes¡ón del personal
clave, asi como el nombre de la univers¡dad o inst¡tuc¡ón educativa que
exp¡dió el grado o titulo profes¡onal requerido.

En caso el título no se encuentre ¡nscr¡to en los referidos reglstros, el postor
debe presentar la copia del d¡ploma respectivo a f¡n de acred¡tar la formación
académ¡ca requer¡da.

En caso se acredite estud¡os e/} el extranjero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente cop¡a s¡mple del documento de la reval¡dac¡ón o
del reconocim¡ento ante SUNEDU, del grado académico o título profes¡onal
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Exper¡enc¡a:

Requisitos:
/ Acred¡tar exper¡enc¡a general en el sector público y/o pr¡vado de (4)

años.
/ Acreditar experiencia específ¡ca en el sector público y/o pr¡vado de (2)

años como instructor o capacitador L¡DAR y/o especial¡sta en
fotogrametría.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del personal clave se acred¡tará con cualqu¡era de los
s/guientes documentos: (¡) cop¡a s¡mple de contratos y su respect¡va
conform¡dad o (¡¡) constanc¡as o (iíí) ceiif¡cados o (iv) cualquier otra

Nombre de documento
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documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la experienc¡a del
personal propuesto.

Los documentos que acreditan la experiencia deben inclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la
prestac¡ón ¡ndicando el dia, mes y año de inicio y culminación, el nombre

de la ent¡dad u organ¡zac¡ón que em¡te el documento, la fecha de emisión y
nombres y apell¡dos de qu¡en suscr¡be el documento.

En caso los documentos para acreditar la exper¡enc¡a establezcan el plazo

de la exper¡enc¡a adqu¡r¡da por el personal clave en meses s¡n espec¡f¡car
/os dias se debe cons¡derar el mes completo.

Se cons¡derará aquella exper¡encia que no tenga una ant¡güedad mayor a
ve¡nt¡c¡nco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofeftas.

De presentarse experienc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del t¡empo de d¡cha exper¡enc¡a sólo se considerará una vez el
per¡odo traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requ¡s¡tos:
/ Contar con conocim¡enlo en s¡stema de información geográf¡ca -

ARCGIS y/u ordenam¡ento, gestión y planiflcación territorial y/o

teledetecc¡ón con datos SAR, ópticos y LIDAR para estud¡o y monitoreo
de ecosistemas de montaña; con un mínimo de 20 horas lectivas y/o

académ¡cas y/o pedagóg¡cas.

Acred¡tac¡ón:
Se acred¡tará con copia s¡mple de conslanc,as, ceft¡ficados, d¡plomas u
otros documentos según corresponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

Lugar
En el ámbito del Oepartamento de San Martín; prev¡a coordlnación con el equ¡po
técnico del proyecto. Y en la D¡rección de Gest¡ón Terr¡tor¡al de la Autoridad Regional

Amb¡ental sito en Prolongac¡ón 20 de abr¡l s/n, c¡udad de Moyobamba.

6.1
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6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máx¡mo de 70 días calendario, que se computan

desde el día siguiente de la notif¡cación de la orden de servicio, según el s¡guiente

detalle;

Entregable

Primer

Segundo
Hasta 40 días calendarios que se compulan desde el día

Tercer
Hasta 55 dias calendarios que se computan desde el día

S ure nte de la notif¡cación de la orden de servicio

Cuarto
Hasta 70 dias calendarios que se computan desde e I día

uiente de la notificación de la orden de servicioSI

Hasta 20 días calendarios que se computan desde el d¡a

SI uiente de la notificación de la orden de serv¡cio

Fecha máx¡ma de entrega

VII. ENTREGABLES

DescripciónEntregable

lnforme de act¡v¡dades que contenga:
/ Plan¡f¡cación de un Levantamiento LIDAR
/ Reconocimiento del área mediante imágenes satel¡tales
/ Altura de vuelo
/ Ancho de faja y traslape
/ Número y ubicación de puntos de control lerrestre
r' T¡empo est¡mado para cada fase (levantamiento,

procesamiento, entrega)
/ Veloc¡dad de vuelo

Pr¡mer

lnforme de activ¡dades que conlenga:
/ lnstalac¡ón de estac¡ones GNSS para reg¡stro cont¡nuo

durante el vuelo
/ Revis¡ón y calibración de los sensores LiDAR y sistema

GNSS/INS.
/ Ejecución del plan de vuelo según especificac¡ones técn¡cas.

/ Respaldo y verif¡cación preliminar de datos capturados en

campo.
/ Panel fotográfico

Segundo

lnforme de actividades que contenga:
/ Nube de puntos sin clasificar
/ Archivos de trayectoria del vuelo
/ Datos GNSS brutos
/ Panel fotográfico

Tercer

Describir el conten¡do del producto a entregar:

"LEY G€NRAI DE CONTRATACIONES PUBTICA - L€Y

32069"
oEcREfo suPRfMo fl' 009-2025-EF

siquiente de la notificac¡ón de la orden de servicio.
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C uarto

lnforme de activ¡dades que contenga:
r' Nube de puntos clas¡f¡cada (LAS/LAZ)
/ Modelo Digilal del Terreno (DTM) 20 cm.
,' Modelo D¡g¡tal de Superf¡c¡e (DSM) 20 cm
/ Ortomosa¡co Aéreo (RGB) 20 cm.
/ Curvas de Nivel 20 cm.
/ lnforme de procesam¡ento
r' lnforme final

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCI N DE LA PRESTACI N

8.1. Otras obl¡gaciones del contrat¡sta
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratación
No aplica.

8.4. Conf¡dencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva abso¡uta confidencialidad en el
manejo de información a la que se lenga acceso y que se encuentre relacionada con
la prestación, quedando prohib¡do revelar d¡cha información a lerceros. En tal sent¡do,
el proveedor dará cumpl¡m¡ento a todas las políticas y estándares def¡n¡dos por la
Entidad, en materia de segur¡dad de la información. D¡cha obl¡gación comprende la
información que se entrega, como también la que se genera durante la real¡zac¡ón de
las act¡v¡dades y la informac¡ón produc¡da una vez que se haya conclu¡do Ia prestac¡ón.

8.5. Propiedadintelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e ¡ndustria¡ que se der¡ven de ¡os
productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,
metodologÍas, publicac¡ones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en virtud de
la contratación serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin perjuicio de los derechos
del aulor según lo dispuesto en la normaliva apl¡cable.

8.6. Medidas de control durante la ejecución contractual

Áreas que coordinarán con el proveedor: Ofic¡na de Logística de la sede central
Gob¡erno Reg¡onal San Mart¡n.

Área responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y
la Dirección de Gestión Territorial

Área que brindará la conformidad: El coordinador y el superv¡sor del pl CUI
N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territor¡al otorgarán la conform¡dad de
servicio rem¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental.
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8.7 . Forma de pago

8.8. Formula de reaiuste
No apl¡ca.

8.9. Penalidades

Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del contrat¡sta en la ejecuciÓn de las prestaciones

objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una

penal¡dad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de acuerdo con

la s¡gu¡ente fórmula:

O.lO x Monto
Penalidqd Diaria = F , pl"^

Donde F tiene los sigu¡entes valores

Para bienes y serv¡cios: F =0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criter¡o y procedimiento

establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas.

8.'10. Responsabilidad por vicios ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del

servicio ofertado por un plazo de xxx (x) año (no menor de un año), contado a

part¡r de la conform¡dad otorgada por la Entidad.

8.11. Declarator¡a de v¡abilidad
No corresponde.

N' de pago Condic¡ón para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emitida la

conformidad al pr¡mer entregable

Después de emit¡da la

conformidad al segundo
entregable.

1/4 del monto total de la
orden de serv¡cio

Segundo
2/4 del monto total de la

orden de servicio

Tercer
Después de emitida la

conform¡dad al lercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de servicio

C uarto
Después de emitida la

conformidad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se r¡ge por la modalidad de pago de suma alza da

GARANT¡AS DE LA CONTRATAct Nx
s dgata fi I pl d I fi pm II Im ne tor n (a na It a e e cUm mI eI ont e co t aton portn aI ed e CUoN eS otor as
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XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfeccionamiento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza rto haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o
incentivo ilegal, de manera direcla o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualqu¡er servidor de la ent¡dad contratante.

As¡m¡smo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e integra durante la
v¡genc¡a del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controvers¡as pendientes
de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos ¡líc¡tos, directa o
ind¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incent¡vo ilegal, directa o
¡nd¡rectamente, a funcionar¡os públ¡cos, serv¡dores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la entadad conlratante, con la
f¡nal¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡da o benef¡cio ¡líc¡to. En esa lÍnea, se obl¡ga a adoptar
las medidas técn¡cas, organizat¡vas y/o de personal necesar¡as para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupc¡ón o de inconducla funcional de los cuales tuviera
conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona juríd¡ca, lo anter¡or se ext¡ende a sus acc¡onistas, participacionc¡tas,
¡ntegrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, Íepresentantes legales, funcionar¡os,
asesores o cualquier persona v¡nculada a la persona juridica que represenla; compromet¡éndose
a informarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, duranle la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE et derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjud¡catario
de los catálogos e¡ectrón¡cos de acuerdo marco, el incumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
dichas medidas impiden e¡ ¡nic¡o de las acc¡ones civiles, penales y adm¡n¡strativas a que hubiera
lugar.

x . soLuc OE CONTROVERSIAS
s controversias que surjan entre las partes durante Ia ejecución del contrato se resuelven

mediante conciliación, en aplicación del arliculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Conlrataciones Públicas.

La

x . xlll. RESOLUC DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligaciones

prestac¡ones accesor¡as, según lo establecido en el Articulo 139. Excepciones a la garantía de
f¡el cumplimiento en b¡enes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de b¡enes y servicios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.
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contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1 . y '122.2. del artículo 122

del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley Generai de Contrataciones Públ¡cas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gest¡on de r¡esgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar dec¡siones ¡nformadas, aproúechando el

¡mpacto de r¡esgos pos¡t¡vos y d¡sminuyendo la probab¡lidad de los r¡esgos negativos y su ¡mpacto
durante la ejecuc¡ón contractual, considerando la final¡dad públ¡ca de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA
Ley N' 32069, Ley General de Conlrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-2025-EF,
Directivas de la D¡recc¡ón General de Abaslecimiento del Min¡sterio de Economía y

Finanzas, el OECE y demás normativa espec¡al que resulte aplicable.

GOBI

Ber¡ú Chúvez

EGIONA N MARTíN

Ing.


